
 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

 

Trece (13)  de noviembre del dos mil veinte (2020) 

Expediente Nº 500013105 001 2020 00261 00 

  

I.- Para los fines y efectos del mandato conferido se reconoce a Guido 

Armando Godoy González como apoderado judicial del demandante, 

Alberto Barbosa Sánchez. 

 

II.- Atendiendo lo previsto en el artículo 28 del Código Procesal del Trabajo 

y de la Seguridad Social y ante la falta de cumplimiento del requisito que 

contempla el inciso 4º, artículo 6º del Decreto 806 de 2020, se INADMITE 

la demanda y se concede al interesado un término de cinco (5) días, a fin 

de que acredítese la remisión, por medio electrónico o físico, de la demanda 

y sus anexos a quienes fungen como demandados. En el mismo sentido no 

se indica expresamente en el poder la dirección del correo electrónico 

del apoderado para efectos de establecer si coincide con la inscrita 

en el Registro Nacional de Abogados 

 
Notifíquese, 

 

 

CARLOS ALBERTO CORREDOR PONGUTÁ 
Juez 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

Providencia notificada el 17 de noviembre de 2020, por anotación en estado 

electrónico Nº 34 Covid. Fijado a las 7:30 a.m. 

 
NOEL SOLANO ORTÍZ 

Secretario 
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